
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

  

 

 
Exped: 50-001-33-33-002-2016-00163-00 

1 

Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SONIA GARCÍA MENESES 

DEMANDADO: E.S.E. DEPARTAMENTAL SOLUCIÓN SALUD DEL META. 

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2016-00163-00 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto del 10 de marzo del 20201, se canceló la 

continuación de la audiencia de pruebas programada para el 03 de abril del 2020, y 

en razón a las decisiones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, a 

causa de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, no fue 

posible programar la misma en el año 2020, en consecuencia se programará fecha 

para la realización de la diligencia. 

 
Por lo tanto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar como fecha para la continuación de la audiencia de pruebas, el día 

12 DE MAYO DEL 2021 HORA: 2:00 P.M. 

 
SEGUNDO: Informar a las partes, que la diligencia se llevará a cabo de manera 

virtual, por la plataforma LIFESIZE, por lo tanto, se les hará el envío del respectivo 

enlace a los correos electrónicos aportados, que obran dentro del expediente. 

 

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que les informe a sus 

testigos Jenny Cruz Castillo y Farix Alexi García Buritica con suficiente antelación la 

fecha de la audiencia, y el link correspondiente, en el mismo sentido al apoderado 

de la entidad demandada, en lo que respecta a sus testigos Sandy Faizuly Reina y 

Patricia Caballero Silva. 

 

CUARTO: Se dispone, que para efectos de la recepción de los testimonios, los 

citados, se deberán ubicar de manera individual en un espacio cerrado, y con buena 

recepción de internet, a fin de poder realizar de forma correcta el protocolo para la 

práctica de dicha prueba. 

 

QUINTO: En lo sucesivo cualquier comunicación o solicitud que realicen las partes 

dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual al siguiente 

correo electrónico del Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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